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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, siete (07) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral de Primera Instancia promovido por OLGA AMPARO 

MONTOYA en contra del señor NELSON ALBERTO PÉREZ GUZMÁN (1) en   calidad de 

propietario del establecimiento de comercio COMERCIALIZADORA NP MEDELLÍN y 

de la señora LUISA FERNANDA PÉREZ ORTIZ (2); en el auto anterior se ordenó oficiar a 

la Registraduria, con el fin que informara la fecha de expedición del documento 

de identidad de la demandada Luisa Fernanda Pérez Ortiz. 

 

Con motivo de dicho requerimiento, el 30 de agosto de 2021 se allega una 

contestación por parte de dicha Registraduria (doc.12 expediente digital), en la 

que informa que la fecha de expedición del documento de identidad de la señora 

Luisa Fernanda, es el 12 de marzo de 2007.  

 

Información con la cual el Despacho procede a consultar la base de datos del 

SISPRO-RUAF, encontrando que la demandada Pérez Ortiz, se encuentra afiliada 

en pensión a la AFP PORVENIR S.A. y a la caja de compensación familiar 

COMFENALCO, tal como se puede ver en el documento anexo al presente auto. 

 

Es por ello, que con el ánimo de encontrar información relativa a la demandada y 

con ella trata de lograr su notificación personal, se ordena OFICIAR a AFP PORVENIR 

S.A. y a COMFENALCO ANTIOQUIA, para que en el término de diez (10) días hábiles, 

suministren información acerca de los datos de contacto de la señora LUISA 

FERNANDA PÉREZ ORTIZ.  

 

Oficios que serán colgados al expediente digital por parte del Despacho, para que 

sean descargados y posteriormente radicados por la parte actora en las oficinas 

que correspondan. El Despacho Colaborara con la Remisión de los oficios por 

medio electrónico. 

 

Notifíquese. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 069 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

08 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
JCP 
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